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Declaración del Consejo Ejecutivo Nacional de Fesprosa ante el nuevo panorama político

El 15 de diciembre se reunió el Consejo Ejecutivo Nacional de la Federación Sindical de Profesionales de la Salud (Fesprosa), el que luego de 

analizar la situación nacional, emitió la siguiente declaración. 

Estamos en los comienzos de un nuevo gobierno en 

la Argentina, el que ha asumido con la legitimidad 

democrática brindada por el 55% de los votos 

obtenidos en el balotaje. La Fesprosa expresa su 

profunda preocupación por las primeras medidas 

del gobierno, que confirman lo anunciado por el 

Presidente en su discurso de su asunción. Está en 

curso un severo ajuste, a través de un paquete de 

medidas que recaen centralmente en el pueblo 

trabajador y no en la llamada "casta política", 

como fue prometido durante la campaña.

Veníamos sufriendo políticas de ajuste ya en el 

anterior gobierno, que nos dejaron con una 

inflación del 140% anual y 45% de pobreza. Aun 

así, el Consejo Ejecutivo Nacional valoró que 

estamos ante una profundización de las políticas 

económicas regresivas.

La devaluación del 120%, la liberación de precios, 

la quita de subsidios con el consiguiente aumento 

de las tarifas, el proyecto de derogar la ley de 

exención de impuesto a las ganancias para los 

trabajadores, la rebaja programada de las 

jubilaciones, el congelamiento del presupuesto a 

niveles de 2023 y, con ello, las transferencias a las 

provincias y la financiación del Estado nacional, y 

el congelamiento del plan Potenciar auguran 

graves dificultades que recaerán en las espaldas 

de las clases medias y los trabajadores ocupados, 

desocupados y jubilados.

En el plano sanitario, el congelamiento de los 

presupuestos en todos los niveles del Estado augura 

un futuro aún más duro para el medio millón de 

trabajadores sanitarios públicos y las decenas de 

millones de usuarios del sistema público de salud.

Las primeras consecuencias en las provincias de 

este plan de ajuste se están empezando a sentir. El 

gobernador de San Luis anunció el pago 

desdoblado del salario en los próximos 60 días, lo 

que motivó el rechazo de la Asociación de 

Profesionales y Técnicos de la Salud de San Luis 

(APTS-Fesprosa), la que declaró el estado de 

alerta y movilización en los hospitales y centros de 

salud puntanos. Fesprosa apoya a su regional San 

Luis, como así también a la convocatoria de la 

Intersindical pampeana a un plenario popular. 

Fesprosa se solidariza con el reclamo de fecha de 

pago de la Intergremial neuquina y sostiene la 

declaración "En salud no sobra nadie", de la 

Asociación de Profesionales del Hospital Posadas 

(APHP) y Cicop-Posadas, ante la amenaza de 

despidos del personal precarizado de más reciente 

ingreso. Del mismo modo, hace suyos los pedidos 

de convocatoria a paritaria urgente de todas las 

regionales.

El Consejo Ejecutivo también expresó su 

preocupación por el protocolo de la ministra de 

Seguridad, Patricia Bullrich, amenazando con 

avanzar en políticas represivas contra el pueblo y 

las y los trabajadores.

En tal sentido, la Fesprosa, como todos los 19 y 20 

de diciembre, acompañará a las organizaciones de 

la sociedad civil en las movilizaciones para exigir 

justicia social y rechazar toda política represiva.

El Consejo Ejecutivo renueva en esta etapa la 

plataforma de acción de la Fesprosa, sostenida sin 

desmayo y en las calles a lo largo de todos los 

gobiernos, sea cual fuere su signo político: salario 

digno, desprecarización laboral, 82% móvil, fin del 

impuesto al salario, libertad sindical y paritaria 

nacional de salud. Esta plataforma incluye la lucha 

por un sistema de salud universal, gratuito y de 

calidad, sostenido por financiación suficiente y en 

ambientes de trabajo libres de violencia.

A su vez, manifiesta su predisposición a coordinar 

con todas las organizaciones gremiales de dentro y 

fuera del campo de la salud y de la sociedad civil 

en general, acciones para revertir las políticas de 

ajuste e impedir que sean otra vez más los sectores 

populares los que paguen la fiesta de los 

poderosos.



La Rioja
Manifestación en contra del ajuste y por un aumento salarial de urgencia

Ante una situación muy complicada y difícil que estamos padeciendo por el gran 
ajuste a los trabajadores, y una inflación galopante que se acelera día a día, la 
Asociación de Profesionales de la Salud sale a reclamar una mejora salarial 
concreta. 

Otra vez la variable de ajuste son los trabajadores. Desde hace 8 años que los 
salarios de los empleados de salud vienen cayendo en relación con la inflación. Esta 
ecuación desfavorable se acentuó en estas últimas semanas. No nos queda otra 
alternativa que salir a reclamar nuestros derechos y nuestro salario. Y por el 
contrario hay sectores que se benefician claramente con todas estas medidas de 
ajuste, hay una enorme transferencia financiera desde los trabajadores a los grupos 
concentrados económicos. Debe haber una mejor distribución de la riqueza. 

Por tal motivo AProSLaR comenzó una serie de conversaciones con diferentes 
organizaciones gremiales y sociales con el fin de protestar por aumento salarial 
urgente y contra el ajuste salvaje. Tuvimos intercambio de opiniones con la CTAT, 
CTAA, (que integran a docentes de los distintos niveles, primario, secundario, 
terciario, universitario, empleados estatales de diferentes dependencias, salud..etc..) 
distintas organizaciones sociales, con el fin de que todos juntos realicemos una gran 
manifestación en contra del ajuste salvaje y por un aumento salarial de urgencia 
para el día 20 de Diciembre por la mañana en la plaza 25 de Mayo. 

Por tal motivo, mañana lunes a las 20 horas los representantes de las distintas 
organizaciones mencionadas y otras que están invitadas, nos vamos a reunir para 
diagramar y coordinar esta enorme marcha de protesta:

- EN CONTRA DEL GRAN AJUSTE A LA INMENSA MAYORÌA DE LA GENTE.  

- POR UN AUMENTO SALARIAL DE URGENCIA.   

- EN CONTRA DEL PROTOCOLO DE REPRESIÒN A LA PROTESTA (el gobierno 
provincial no debe aplicar este protocolo y debe rechazarlo por ilegal y 
anticonstitucional).
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Buenos Aires 

Hospital Posadas “en SALUD NO SOBRA NADIE”
4

"Si se cumplieran los anuncios del ministro Caputo, un importante número de trabajadores de salud del Hospital Posadas podría perder su trabajo", 

declaró Mirtha Jaime, presidenta de Cicop-Posadas en el brindis de fin de año, junto con los 24 delegados recientemente electos.
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San Luis
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Frente a los anuncios de la semana pasada del Sr. Gobernador, CPN Claudio Poggi, de desdoblar el pago de los salarios de diciembre y enero y 

atendiendo a la delicada realidad económica que estamos atravesando, desde los sindicatos nos organizamos y nos convocamos a conformar una 

mesa intersindical estatal.

El día martes 19 de diciembre nos reuniremos en la sede de SiJuPu con la finalidad de solicitarle al Ejecutivo Provincial la apertura de una mesa de 

diálogo y trabajo en conjunto con los representantes de los trabajadores estatales, con el fin de encontrar soluciones tendientes a enfrentar la crisis 

que atraviesa la provincia, resguardando los salarios de los trabajadores. 

Esta actividad se suma a otras medidas que hemos tomado desde APTS, como el pedido de audiencia con carácter de urgente a la Ministra de Salud, 

Dra. Claudia Spagnuolo, y la convocatoria a las Asambleas Permanentes en todos los hospitales y centros asistenciales de la provincia, con el objetivo

de que sean nuestros afiliados quienes también puedan acercarnos propuestas para enfrentar este difícil momento.
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Neuquén
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El Frente Gremial neuquino emitió un 

comunicado sobre anuncios del 

gobierno nacional.

Además, a la provincia le exigen fecha 

de pago de aguinaldos y que se 

mantenga acuerdo salarial por cálculo 

de IPC.

Firmaron: Aten, Anel,  UPCN,  SeJuN, 

UNVAP, SiTraMuNe, SiProSaPuNe -

FASEMP.



La Pampa
Centrales sindicales, en alerta y movilización, llaman a plenario popular
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La CGT y las dos CTA convocaron a rechazar el ajuste salvaje en un encuentro con otras 

organizaciones del campo popular. Piden a legisladores que rechacen la avanzada y 

exigen "unidad" a distintas agrupaciones.

Las centrales sindicales pampeanas (las dos CTA y la CGT) se reunieron ante "el 

preocupante contexto actual", y declararon que el "camino de la unidad es el único posible 

para defender a los trabajadores y las trabajadoras".

Por ese motivo convocaron a a todos los sindicatos, organizaciones sociales, estudiantiles, 

universitarias, centros de jubilados/as y pensionados/as y "a quienes tengan interés en 

participar de las acciones para frenar el ajuste, a participar de un plenario ampliado, que 

se realizará la próxima semana (en lugar y horario a definir)".

Las organizaciones sindicales pampeanas "en unidad" se declararon en Alerta y 

Movilización.

"Lejos de la promesa electoral de hacer que la casta pague los costos de la crisis, el 

gobierno del presidente (Javier) Milei, a través de los anuncios del ministro (Luis) Caputo, 

muestran la decisión brutal de hacerle pagar a la clase trabajadora los costos de la crisis. 

Estamos ante un programa de ajuste ortodoxo, que alcanza una magnitud excepcional, 

fuertemente recesivo y brutalmente regresivo", advirtieron las centrales.

"El campo popular organizado rechaza los anuncios que no harán mas que hambrear al 

pueblo. Una vez más, la derecha no derrocha creatividad ni originalidad. Otra vez, las 

trabajadoras y los trabajadores seremos los principales perjudicados de un plan de ajuste 

que solo favorece a los sectores más concentrados de la economía, que ejercen su libertad 

de aumentar los precios a voluntad", insiste el documento.

"Es por ello que instamos a los y las legisladores pampeanos a que se opongan a cualquier 

proyecto de ley o normativa que llegue al Congreso que atente contra los derechos de las 

y los trabajadores y el pueblo", exigen. 

Fuente:https://www.eldiariodelapampa.com.ar/



Río Negro
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Ante las fuertes versiones 

provenientes de la gobernación 

acerca del desdoblamiento del pago 

del aguinaldo y el salario de 

diciembre y enero, ASSPUR se 

pronunció por el pago integro e 

inmediato de los haberes



CABA

Fesprosa y SITRE marchan por los derechos de enfermería
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Jorge Macri hizo promesas de campaña sobre el 

reconocimiento a la enfermería: ahora marchamos en 

unidad para que cumpla.

- La situación social para las y los trabajadores, es 

desesperante: ya no hay trabajo que alcance y dejamos 

la vida para subsistir. 

- Vamos por Reconocimiento Profesional y Salario Digno 

para toda la Enfermería. 

- Y que se terminen las persecuciones y la violencia 

laboral 

El próximo 21 de diciembre: 19hs. se realizará una 

concentración en Congreso. Radio Abierta y después se 

marchará a Plaza de Mayo
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Gremios estatales se reunieron en la FJA para profundizar la unidad y prepararse para 

defender los derechos conquistados

A pocos días de que asuma el presidente electo ultraderechista, Javier Milei, y luego de escuchar las diferentes políticas de ajuste que llevará 

adelante a partir del 10 de diciembre, una decena de gremios de diferentes sectores y poderes del Estado y de las empresas públicas se 

reunieron este martes 5 de diciembre en la sede de la Federación Judicial Argentina (FJA).

Allí se debatió sobre el cambio de etapa política y además, sobre cómo prepararse para defender los derechos conquistados y las fuentes de 

trabajo a la par de resistir el ajuste tan anunciado por el gobierno entrante. 

Participaron dirigentes judiciales, estatales, docentes universitarios, profesionales de la salud, bancarios, trabajadores de la energía, entre 

otros, e intercambiaron la información que se tiene hasta el momento en cada sector.

A su vez, el debate estuvo centrado, en cómo poder abordar los conflictos sectoriales que vendrán y pasar a construir mayores niveles de 

coordinación entre las y los trabajadores de los diferentes estamentos del Estado.

También se repasaron las medidas asumidas por gobiernos de carácter similar en la historia argentina, y analizar por dónde pueden 

comenzar las políticas de recorte.

Una de las principales conclusiones del primer encuentro de sindicatos estales es profundizar la coordinación y se espera que varios espacios 

más se sumen a las discusiones. Con la unidad como bandera y con la certeza de que las y los trabajadores tienen que ser un espacio de 

resguardo de derechos y de avances para el conjunto de la sociedad.

“La reunión fue una muestra de la necesaria unidad que se necesita para la etapa”, aseguraron fuentes gremiales. También participaron diversos 

sindicatos que pertenecen a diferentes centrales sindicales.

Por último, además de la Federación Judicial Argentina (FJA), participaron las conducciones de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE 

Nacional); Federación de Trabajadores de la Energía de la R.A. (FETERA); Federación Sindical de Profesionales de la Salud de la R.A. 

(FESPROSA); Federación Nacional de Docentes, Investigadores y Creadores Universitarios-Histórica (CONADU-H); 

Asociación Personal Jerárquico de Bancos Oficiales (APJBO); 

Sindicato Único de Trabajadores de Administraciones Portuarias (SUTAP); 

Sindicato Único de Trabajadores y Empleados del PAMI (SUTEPA); 

Asociación Judicial Bonaerense (AJB); 

Sindicato de Trabajadores Judiciales de Río Negro (SITRAJUR); 

Asociación de Empleados y Funcionarios del Poder Judicial de la Nación (AEyFPJN); 

y de la Asociación de Abogados y Abogadas Laboralistas (AAL).
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Comunicado de la 

Mesa Sindical

Sí hay plata. 

No la tenemos los 

trabajadores/as. 

El salario no fue, 

no es, ni será 

ganancia.

El gobierno y una mayoría de gobernadores intentan poner sobre las espaldas de los trabajadores/as la 

resolución de una crisis que se profundizó estos últimos días. El primer intento conjunto es restablecer el 

injusto impuesto a las ganancias contradiciendo el propio voto a favor de su derogación que consumaron 

los actuales presidente y vicepresidenta en su condición de diputados en la sesión del 19/9/2023.

“Antes que subir los impuestos, me corto un brazo”, dijo el presidente en la campaña. Hoy, que ejerce la 

primera magistratura intenta desdecirse con la anuencia de algunos gobernadores.

La excusa es la falta de recursos y que el impuesto era coparticipable.

En primer lugar, los gobernadores saben perfectamente quienes son los actores económicos que tienen 

ganancias y rentas extraordinarias para equilibrar sus presupuestos en cada distrito.

En segundo lugar, la Constitución reformada en 1994 habilitó al sistema político a aprobar una nueva ley 

de coparticipación federal. Durante 30 años evadieron el tema y ahora pretenden cobrárselo a un millón 

y medio de trabajadores/as que luchamos democráticamente para defender nuestros salarios.

Además, desde el gobierno nacional nos quieren convencer de que una inflación del 250% anual es mejor 

que una de 160%, que los aumentos siderales y diarios de precios son un signo de salud económica, que 

el dólar a $800 pesos no trae consecuencias, que los despidos masivos o suspensiones son una solución, 

que la quita de derechos laborales es virtuosa (como en la época del menemismo en que terminamos con 

20 millones de pobres), que emplear la violencia para enfrentar la protesta social es racional y que la 

estanflación es una secuela inevitable que las mayorías debemos aceptar con resignación.

Son premisas que no aceptaremos. Hay otros caminos porque hay plata. La siguen teniendo unos pocos. 

La Mesa Sindical se constituyó para la eliminación del impuesto a las ganancias. Durante años 

argumentamos y demostramos la invalidez de dicho gravamen. Logramos el objetivo usando todas las 

herramientas que nos brinda la democracia. Construimos consensos con paciencia, solidez y firmeza. 

No es legítimo que nos pretendan quitar esa conquista porque no tienen voluntad política de cobrar el

impuesto a quienes tienen ganancias, rentas extraordinarias o beneficios de la especulación financiera.

No es legítimo que usen a los trabajadores como chivos expiatorios por su incapacidad para acordar un 

nuevo reparto de impuestos existentes entre las provincias y el estado nacional.

Los trabajadores/as no fugamos, no especulamos ni evadimos. Sufrimos las consecuencias de políticas 

erróneas que exacerban nuestras debilidades a pesar de la abundancia de recursos materiales y 

humanos. Es más: estos meses volcamos nuestra mejora salarial al mercado interno.

Desde la Mesa Sindical comunicamos nuestra oposición al intento antidemocrático de revertir la 

derogación de la cuarta categoría y de restablecer la poda salarial a un millón y medio de 

trabajadores/as mediante un mecanismo de coerción institucional.

Nos uniremos, nos movilizaremos y lucharemos por consolidar la derogación del impuesto a las 

ganancias que significa una rebaja salarial y lograr un aumento del salario mínimo, vital y móvil.

APSEE - APSAI - APSMBA - APJBO - APDFA - CEPETEL - Asoc. Judicial 

Bonaerense - FJA - APJ GAS - SIPREBA - FAPJRA - APJ Televisión Pública -

ABP Buzos - ASIJEMIN - Asociación Bancaria - APS Mercedes Benz - SEC 

(Rama Peajes) - UPJ Bco. Pcia. Bs. As. - CTERA – FTCIODyARA

(Trabajadores Aceiteros y Desmotadores de R.A)

- FOETRA Bs. As. - UPJET - SECASFPI - SOEPU - FGB - AGTSyP - ASSRA -

APDESBA - UPJe Petroquímicos de B. Blanca - APJ CABA - APLA - AEPJN -

FETERA - Sind. Químico Papelero de Cap. Bermúdez - SOERM - FESPROSA 

- SITRAJU - SUTEPA - UTI - Sindicato Químico San Lorenzo - Sindicato 

Obreros Curtidores - SECEIC - AMS Casinos 

Pcia. Bs. As. - Luz y Fuerza La Pampa - Luz y Fuerza Zárate - Luz y Fuerza 

Mar del Plata - OTECH - APCNEAN - ATE CNEA - STIGAS CABA y GBA -

La Plata - Mar del Plata - Neuquén-Rio Negro y Patagonia Sur –

Asociación de Médicos Municipales CABA - Federación de Profesionales de 

la Salud del GCABA - Sindicato N.Or.T.E

Rosario - AGAE – Asociación de Médicos de la Actividad Privada - ATE 

Hospital Nacional Laura Bonaparte – FAGDUT – UPJM de Rafaela 



CAPACITACIÓN
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El jueves 14 de diciembre, se realizó el encuentro de capacitación sobre la Ley de carrera sanitaria, coordinado por el Dr. Rubén 

Zaponni de SIPROSA Tierra del Fuego.

Se realizó un repaso del conjunto de las normativas que rigen tanto en el Estado Nacional como en las diversas Provincias. Los 

elementos vertidos en el debate serán de gran utilidad en el trabajo cotidiano de todas las regionales. 
13



INTERNACIONALES
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La Federación Sindical Interamericana de Trabajadores de la Salud de la 

ISP celebra su segunda reunión

La segunda reunión regional de las afiliadas del sector de la salud de la ISP Interamérica se celebró del 4 al 6 de diciembre de 2023. 

La creación de una Federación Regional había sido aprobada en la primera reunión de 2022. Los participantes en la reunión de 2023 acordaron una 

estructura formal para la Federación Sindical Regional de Trabajadores de la Salud y eligieron a representantes de todas las regiones de las 

Américas para llevar adelante esta importante labor. Ochenta y ocho dirigentes de las afiliadas del sector de la salud de la ISP Interamérica de 21 

países diferentes participaron en la reunión, de los cuales más de dos tercios eran mujeres.
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Los participantes reafirmaron su idea común de que la salud es un derecho humano fundamental y de que nuestros gobiernos son responsables de 

la prestación de una asistencia sanitaria universal equitativa, integradora y sostenible a. La protección de los derechos laborales y sindicales de los 

trabajadores de la sanidad pública y privada también fue un tema clave que se debatió continuamente durante la reunión de tres días celebrada 

en São Paulo (Brasil). La reunión contó con el apoyo del Centro de Solidaridad Sindical de Finlandia, SASK.

Una de las prioridades de la Federación Sindical de Trabajadores de la Salud es influir en la formulación de las políticas públicas, haciendo 

hincapié en la importancia de una asistencia sanitaria de alta calidad, partiendo del principio de que la salud debe estar siempre por encima del 

beneficio. Los participantes también debatieron la necesidad de reforzar y ampliar las organizaciones representativas del personal sanitario, tanto 

en el sector público como en el privado, haciendo especial hincapié en la representación regional.

La Federación establece un foro regional de debate, análisis y apoyo a los sindicatos locales del sector sanitario. Los miembros de la federación 

apoyan el papel del Estado como promotor de la democracia participativa y se organizarán para representar a los trabajadores sanitarios en 

instituciones como la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el organismo regional de la Organización Mundial de la Salud (OPS), al 

tiempo que refuerzan las alianzas con la sociedad civil alineadas con los objetivos de la federación.

La Sra. Perpetual Ofori-Ampofo, Presidenta de la Asociación de Enfermeras y Matronas Registradas de Ghana (GRNMA), y actual Presidenta de 

la Red de Sindicatos del Sector de la Salud de África Occidental (WAHSUN) de la ISP, se unió a la reunión a distancia para compartir lecciones y 

consejos basados en las experiencias de las afiliadas de África Occidental en la organización de sindicatos del sector de la salud a escala 

regional.

También se debatió la actual crisis del sector sanitario en Palestina. Estaba previsto que participara el Dr. Salama Abu Zaiter, Presidente de la 

afiliada de la ISP, el Sindicato General de Trabajadores de la Salud-Gaza, pero con la reanudación de los intensos bombardeos en Gaza, se vio 

obligado a cancelar su participación. En su ausencia, se compartió y debatió el reciente acto de solidaridad organizado por la ISP. Los 

participantes reiteraron su compromiso de organizar la solidaridad local y pedir un alto el fuego inmediato.

El plan de acción regional adoptado por los miembros de la Federación incluye intervenciones en la industria sanitaria privada, la cadena de 

suministro sanitario, las negociaciones con las empresas transnacionales, la dotación de personal en la atención sanitaria y la defensa de las 

reivindicaciones de los trabajadores sanitarios en las negociaciones en curso del Tratado de la OMS contra las pandemias. Además, el plan de 

acción compromete a los miembros a abogar por la concienciación y la acción colectiva en materia de Inteligencia Artificial, el reconocimiento y la 

valoración de la carrera administrativa, la ratificación de los convenios de la OIT y el énfasis en la supervisión fiscal para la sostenibilidad 

financiera de los sistemas de salud pública.

El equipo directivo elegido incluye representantes de todas las regiones de las Américas, cada una con tres miembros titulares y suplentes, como 

representante del CONOSUR fue elegida María Fernanda Boriotti, presidenta de Fesprosa.
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La ISP lleva la voz del personal de salud de Gaza al más alto nivel 

de la OMS

17

Impedido de intervenir en la reunión de emergencia del Consejo Ejecutivo de la OMS celebrada este domingo, Ilyas Al-Jelda, 

Vicepresidente del Sindicato General de Trabajadores de la Salud de Gaza -en la actualidad busca refugio con su familia y otras 600 

personas en una iglesia-, envió un contundente mensaje, leído por la ISP, en el que arrojaba luz sobre las terribles condiciones a las 

que se enfrentan los trabajadores de los servicios públicos en Palestina.

La devastadora situación en Gaza impidió a Ilyas Al-Jelda, trabajador sanitario de la Franja de Gaza, intervenir este domingo en la Reunión 

de Emergencia del Consejo Ejecutivo de la OMS. Actualmente busca refugio con su familia y otras 600 personas en una iglesia. Pero ha 

enviado un mensaje contundente - leído por la Internacional de Servicios Públicos (ISP) - que arroja luz sobre las terribles condiciones a las 

que se enfrentan los trabajadores de los servicios públicos en Palestina.

Ilyas, Vicepresidente del Sindicato General de Trabajadores de la Salud de Gaza, tenía previsto intervenir en la reunión extraordinaria del 

Consejo Ejecutivo de la OMS como miembro de la delegación de la ISP. Pero no pudo conectarse a la reunión debido a la falta de 

comunicaciones fiables desde donde busca refugio con su familia.

"Me vi obligado a desplazarme porque mi casa fue bombardeada por las fuerzas de ocupación y encontré refugio con mi familia en la 

iglesia, que tampoco se salvó de los bombardeos. Con los otros 600 refugiados, carecemos de las necesidades más básicas. Quizá no me 

crean si les digo que carecemos de alimentos, agua y verduras, por no hablar de la electricidad y la falta de medicinas para los ancianos, 

como mi madre".

La Internacional de Servicios Públicos, la Federación Sindical Internacional que representa a los trabajadores de la salud y la asistencia, 

facilitó la participación del personal sanitario de primera línea en la reunión.

La ISP pide un alto el fuego inmediato para evitar más pérdidas de vidas y sufrimiento humano. El castigo colectivo de la población de Gaza 

por las acciones de Hamás, que se traduce en la matanza indiscriminada de civiles palestinos, no puede justificarse.
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seguinos en…

https://www.facebook.com/FeSProSa
https://www.facebook.com/FeSProSa
https://www.fesprosa.org.ar/
https://www.fesprosa.org.ar/
https://www.instagram.com/fesprosa.salud/
https://www.instagram.com/fesprosa.salud/
https://www.youtube.com/channel/UCgFUC1E35JB419QXIMmSg5w
https://www.youtube.com/channel/UCgFUC1E35JB419QXIMmSg5w

